
INFORME DE COMISARIO 

A los señores socios de la Compañía TRANSLOZAM S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañía vigente 
y en calidad de comisario principal de la compañía TRANSLOZAM 6S.A., he 
examinado el Balance General al 31 de Diciembre de 2.015 y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa fecha. 

Como parte de un examen, he verificado en cumplimiento por parte de los 
administradores de las normas legales, estatutarias y reglamentarias; tanto los 
comprobantes de respaldo como los libros de contabilidad son preparados y 
conservados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

También como parte de mi examen, he revisado y probado satisfactoriamente 
el sistema de control interno de la compañía, en la medida que lo considere 
necesario para establecer la base de contabilidad de los registros, en cuanto a 
la seguridad de protección y conservación de los activos bajo custodia de la 
empresa. 

En mi opinión, basada en lo anteriormente descrito, los referidos Estados 
Financieros presentan razonablemente la situación financiera de la compañía 
TRANSLOZAM SAA. al 31 de Diciembre de 2.015, y los resultados de sus 
operaciones expuestas en el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con las regulaciones legales. 

 


